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Precio de Suscripción 
P^icu lares

Dentro y fuera de 
la ÇapiUl

Pesetas

Por un tnes ......íi’c^ 

Por tres meses ...... 33’00

Por seis meses ....... 66’00 -

BOLETIN
de la provincia de Logroño

FRANQUEO CO NCERTADO 26/2

Se publica los Martes, Jueves y Sábados ♦

Núm. 34

Por un año ........ 132’00
Número suelto; i pus.

Hasta tres meses a y fe

chas anteriores 3 pesetas.

Advertencia: No se admitirárr, para su inserción, comunicaciones que no 

vengan registradas del Gobierno Civil dé la Provincia.

Precio de Inseición
Los edictos y anuncios 

de particulares y oficiales 
que sea.n de pago, satis- 
farán a razón dp DOS 
pesetas por LÍNEA y los 
que sean de- previo pago, 
se tasarán a razón de 
CINCUENTA cts. por 
PALzXBRA, cualquiera 
que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredi
tarán antes de la publica
ción y por . medrio de la 

- correspondiente carta de 
pago, haber satisfecho su 
importe en la Depositaría, 
de Fondos Provinciales, 
sin cuvo requisito no se

..Z-> ■ ■ ______

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación 
Provincial. El cobro de la suscripción es adelantado; por tanto só’o 
9c atenderán las suscripciones que vayan acompañadas de su im
porte debiendo hacerlo los de fuer.i de la capital por medio de li- 
branaa dol Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Las leyes obligarán en la P»+ii ínsula, Islas adyacentes, Canaria.s 
y territorios de Africa sujetos a a legislación peninsular a los vein
te días de su promulgación si en ellas no se dispusiese otra cosa. 
Se entiende hecha la pronYulgación el día en que termina la in- 
.serción de la ley en el «Boletín Oficial del Estádo».-

Gobierno Civil ¡dt la 
'Provincia

Ayuntamiento, necesarios para el 
corriente año de 1957, según tes
timonios obrantes en él expedien
te de Su razón, se habilita el pla
zo de veinte días hábiles, conta
dos a partir del inmediato siguien
te al de publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial de la r 
vincia, para presentación de pro
posiciones, dentro de las horas de 
diez a doce, en el Negociado de 
Subastas.

El plazo para realizar el total 
suministro por el adjudiactario del 
concurso, es de treinta días a par
tir del siguiente al dé notificación 
de la adiudicación.

En la Sección de interv’ención y 
durante loscitados plazo v horas, 
podrá ser examinado el expedien
te de este concurso, en el que se 
contiene también el Pliego de'con 
diciones.

Son anterioridad a la presenta- 
ción de pliéP’os deberá constituir 
se por cada licitador una fianza 
provisional importante t.200 pese
tas; V la fianza definitiva oup d/^- 
berá constituir el adiudicatario; 
consistirá en el cuarto por ciento 
del importe del suministro con 
arrep'lo a las precios en que sea 
ad indicado.

Las proposiciones deben ajus
tarse al siguiente modéle :

D. vecino de
que vive en calle de

núm. enterado
del pHego de condiciones para su- 
mini'ítro a1 Avuntamiento de T,o- 
groño de los impresos de oficina 
necesa.rios para el año i.ost. se- 
s/ún relación v detalle del lote úni- 

J co de muestras contenidos am- 
! bos en e1 evmediente respectivo, 

acepta aquéllas y se compromete 
al sumini^fro en el precio

pesetas ' cen
timps ¿se consi<Tnará el precio en 
cifras V en letras!, adp’driendo es
te compromiiTo en nombre

fpropio o de 1a persona o 
Entidad c’vn nombre se estam 

\ pará exactamente.)
T.ópToño de de foX-

fFirma v rúbrica del lirítador!
Esta pronosicidn ce reinteorara 

con un timbre de1 Fcrndr, de 6 on
set as V Otro de 2 nesptnc v se ore 
sentará baio sobre cerrado v fir
mado por e1 presnntador. Pp^-nndp 
en el pn^-prco la sinr,npn(e iíirrip- 
ción : ((Pronos»pión Pai"’. < ot^r ' 
da adiudiracidn de1 concurro do 
suministros de ímprpeos pnr» el 
año 10S7, al AA-untamiento de Lo- 
f/roño».

I.a apertura de nlíenros tendrá 
Ino-nr a1 día sig’úentP 
aquel en nue bava expirado el ni'’ 
zo de presentación, a las doce ho

OIRCULAR
375

Coa esta fecha y previo infor
me favorable, de la Guadia Civil 
se autoriza al Ayuntamiento de 
Gallinero de Cameros, para la, co
locación de cebos envenenados des 
tinados al exterminio de los ani
males dañions bajo la dirección y 
control de Comandancia de Pues
to de Villoslada de Cameros.

La presente autorización no sur- • 
tirá efecto hasta transcurridos cin
co días desde la puibliçaciôn de 
esta Circular en el Boletín Oficial 
(lie la Provincia.

Ax>groño 16 de marzo de 1957.
Gobernador Civil
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Hospital Provincial

373
JUNTA ECONOMICA

Concurso Adquisición de Ar
tículos y Víveres.

Para los meses de abril, mayo y 
junio próximos. Ofertas hasta las 
doce horas del día 20 del mes -en 
curso en primera convocatoria y 
hasta Ha misma hora del día 23 
en segunda. Los pliegos de con
diciones técnicas y legales para el j 
suministro de dichos artículos y 
víveres con destino a este Ésta- 
blecim\ento se hallan a disposi
ción de los concilrsantes en la Di
rección V Administración del Hos 
pital Militar v las ofertas serán 
dirigidas en sobre cerrado al se
ñor Comandante Director del ci
tado Establecimiento.

Logroño 16 de marzo de 1957.
507

Ayuntamiento de 
Logroño

366
SUMINISTRO DE IMPRESOS j

Acordada por la Corporación la .! 
celebración de concurso público ¡ 
para adquisición del material de .! 
impresos para oficinas de este ! 

ras, ante la Mesa legalmente de
signada..

Al mismo tiempo, y a efectos 
de lo determinado por el Artícu
lo 24" del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones I.o- 
cales, se habilita el plazo de pqho 
días hábiles, contados en - la mis
ma forma que para la. presentación 
de plietros, para interposición de 
reclamaciones contra el’ Pliego de 
condiciones ■ de este corjours*); de
biendo ser formuladas, e nsu ca- 

-so, por escrito, y designándose su 
presentación en el Registro Ge
neral de entrada de documentos 
de esta Corporación, a las horas 
de oficina.

Lo que se hace público para 
geeral conocimiento.

Logroño 15 de marzo de 1957.
El Alcalde

Julio Pernas
4^3

De'egacirn-dfi Hacienda i
ANUNCIO PARTICULAR

3’5
Extraviado por D. Walentín 

■Marín Aguado el resguardo de 
depósito señalado con 1os núme
ros 27 de entrada v 45'rq de Re
gistro, importante dos mil peset.is 
constituido en 19 de mavo de 
19'52, para «responder de las obli
gaciones impuestas en Ja conce
sión de un servicio de transporte* 
de mercancías 0'5r carretera. Ra
dio de acción Cbmarca.!, con el 
vehículo 7—1ST37. V 1 disoo- 
sición del Tltmo. ingeniero 
fefe de Obras Públicas de es
ta. provincia», se-anuncia en el 
«Bolet’n Oficial del Estado v en 
el de la provincia, para oír las 
rectaimaciones oue sobre <*1 parti
cular puedan presentarse, dentro 
del plazo de dos. me'^es. v con el 
fin además, de oue Helado el ca^ 
so a conorirniento d» la persona, 
que lo hubiere encontrado, se .sír
va presentarlo en e1 Nen-o^iado 
cjp dir^a S”rnrsal en 1a Interven
ción Karíenda de T>ogroño den 
tro del referid'^ plaro, a contar 
deede el día siguiente al 'i que 
aparézca inserto e1 presente anun
cio. pnpc de lo contrario, q-ve- 

j dará nido el citado resemard.o A’ 
; .sin ninmm valor ni ef’cto ex- 

pidiéndo'^e por tanto el correspon 
dipnM duplicado.

Loaron o S' dp marvo de '0^7. 
El Desperado dp Daciendn

■ Javier DiaíJo
i 4^0

Sección Provincial de 
Administración Lccal

Por el Exemo. Sr. Gobernador 
Civil de esta Provincia, y en 
virtud de lo dispuesto én el núme 
ro 8 de las. Normas dictadas por 
la Dirección General dé Adminis
tración Local para la aplicación 
del Decreto de 30 de noviembre 
de 1956, ha sido aprobada la re
visión del prorrateo de los dere
chos pasivos reconocidos a Lavw 
de Valentín Pérez Tomás en con
cepto de jubilación como Secreta
rio que fué del Ayuntamiento de 
Muro de Aguas, con arreglo a 1as 
siguientes bases :

I.—D. Valentín Pérez Tomás 
percibirá con çfeçtos económicos 
de I de enero del año en curso el 
haber pasivo de 4.800 ptas, anua
les. resultante de incrementar el 
anterior devengo de 1.500. ptas. 
hasta 400 ,ptas. mensuales.

2. A la formación de citado 
haber pasivo contribuirán desde 
la fecha expresada v con las cuo
tas que se detallan, las siguientes 
Corporaciones :

Ayuntamiertto de Muro de 
.Aguas Provincia de Logroño cuo
ta al año 4.S00 ptas cuota al mes 
400 pesetas.

Totales cuota al año 4.800 í>e- 
setas cuota al mes 40(1:

3. Cada «no dejos Avunta- 
mientos relacionados satisfarán, 
además v en la misma proporción 
antes señalada, dos mensualida
des con carácter de pagas extra- 
ordinatias, correspondientes a los 
meses de julio v dicierpbre. ,

El pago de los'nuevos haberes 
se realizará a través de1 Monte
pío General de Secretarios, Inter
ventores A7 Depositarios, median
te ingreso de las resoectivas cuntas 
en el Instituto Nacional de Pre
sión.

Lo que se publica en esté pe
riódico oficial, para conocimiento 
v cumplimiento de las Corpora
ciones afectadas.

Logroño 4 de marzo de 1957.
♦ El Jefe de la Sección

386

Por el Exemo. Sr. Gobernador 
Civil de esta Provincia, y en 
virtud de lo dispuesto en ?1 núme 
ro 8 de 1as Norma.s dictadas por 
la Dirección Général de Adminis
tración Local para la aplicac’ón 
del Decreto de ,-^0 de noviembre 
de 1956. ha sido aorobada la re
visión del prorrateo de .los dere
chos pasivos reconocidos a favor

SGCB2021
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de D. Pedro Ricardo Muñoz Ruiz J 
en <x>ncepto de jubilación, como 
Secretario que fué del Ayunta
miento de Viniegra de Arriba con 
arreglo a las siguientes bases

I.-—D. Pedro Ricardo Munoz 
Ruiz percibirá con efectos econó
micos de I de enero del año' en 
outso, el haber pasivo de pesetas 
14.132’19 anuales, resultante de 
incrementar el anterior devengo 
de 10.870’92 ptas. en un 30 por

a. A la formación de citado 
haber pasivo contribuirán desde 
la fecha expresada y con las cuo- 
tas que se detallan, las siguientes 
Corporaciones :

Ayuntamiento de TudeliTla Pro
vincia de Logroño cuota al año 
979'27 cuota al mes 81’61. 
cuota al ario 87’41 cuota al mes 
7’29-

Ayuntaimlento de Agoncillo id. 
cuota al año 46’08 cuot^ al mes 
3’85-

Ayuntamiento de Nestares id. 
cuota al añó 1.752’25 cuota al 
mes 146’03.

Ayuntamiento de La Puebla de 
la Barca Provincia de Alava cuo
ta al año 310’57 cuota al mes 25’79

Ayuntamiento de Viniegra de 
Arriba Provincia de Logroño cuo
ta ai añó 10.956’61 cuota al mes 
913’06. - ■

Totales cuota al año 14.132’19 
cuota al mes 1.177’63.

3. Cada uno de los Ayunta
mientos relacionados satisfarán, 
además y en la misma proporción 
4ntes señalada, dos mensualida
des con carácter dé pagas extra
ordinarias, correspondientes a los 
meses de julio y diciembre.

El pago de los nuevos haberes 
se realizará a través del Monte
pío. General de Secretarios, Inter
ventores V Depositarios, median
te ingreso de las respectivas cuotas 
en el Instituto Nacional de Pre
sión.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial, para conocimiento 

• y cumplimiento de las Corpora
ciones afectadas.

Logroño 2 de marzo de 1957.
El Jefe de la Sección

IQl

Por el Excmo. Sr. Gobernador 
Civil de esta provincia, y en vir
tud de lo dispuesto en el número 
8 de las Normas dictadas por la 
Dirección General de Administra
ción Local para la aplicación 
del Decreto de 30 de noviembre 
de 1956, ha sido aprobada la re
visión del prorrateo de los dere
chos pasivos reconocidos a favor 
de D. Victor Fernández A’illar en 
concepto de invalidez, coimo Se
cretario que fué. del Ayuntamien
to de Mánsilla de la Sierra, con 
arreglo a las siguientes bases :

I;—ÍD. Victor Fernández Villar 
percibirá con efectos económicos 
de I de enero del año en curso _el 
haber posivo de 4.8(X) pesetas anua 
les resultante de incrementar el an
terior devengo de 2.599’92 pese
tas, hasta. 4(X) ptas mensuales.

a. A la formación del citado 
haber pasivo contribuirán desde 
Ja Techa expresada y con las cuo
tas que se detallan, las siguientes 
Corporaciones :

Awntamiento de Mansilla de la 
Sierra Provincia de Logroño cuo
ta al año 4.8(xd çuota al mes 400. 

Totades cuota al año 4.800 cuo
ta al mes 400.

3- Cada uino de los Ayunta
mientos relacionados satisfarán, 
además y en la misma proporción 
antes señalada, dos mensualidades 
con carácte» de pagos extraordi

narias, correspondientes a los 
meses de julio y diciembre.

4.—El pago de los nuevos ha
beres se realizará a través del 
Montepío General de Secretarios, 
Interventores y Deposistarios de 
Administración Local mediante 
ingreso de las respectivas cuotas 
en el Instituto Nacional de Prelu
sión.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento y 
cumplimiento de las Corporacio
nes afectadas.

Logroño 2 de marzo de 1957.
El Jefe la Secciói
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PAmnnn nfioiol ClllffiPíll 
Agraria

3F0
Provisión de una vacante deguar- 
da rural de la Hermandad de Al- 
canadre.

Por el presente, se anuncia'la 
vacante de una plaza de guarda ru
ral de la Herman tad de Labradores 
y Ganaderos de Alcan^idre doctada 
de un haber anual de 9 672‘50 pe
setas, con todos los derechos que 
en el Reglamento del Servicio de 
Policía Rural se esta^leren, plaz 
q le será prov s‘a mediante concura 
so-oposicicn que tendrá lugar en la 
fecha que oportunamente se señala 
en el domicilio de la Cama Oficial 
Sindical Agraria, de esta provincia 
en la forma reglamentariamente es
tablecida.

Las instancias deberán pre en- 
tarse en la Secretaría de la Her
mandad en un plazo que expirará a 
las veinticuatro horas del día si
guiente hábil a aquel en que hayan 
transcurridos diez igualmente hábi
les a contar del inmediato siguien 
te a la publicación de este anuncio 
en el R. O. de la provincia.

Los presuntos solicitantes po
drán informarse en la Hermandad 
de Alcanadre y en la Cámara Ofi
cial Sindical Agraria, y los requisi
tos y circunstancias que se exigen 
para tomar parte en este concurso 
oposición.

Logroño, 12 de marzo de i957. 
El Presidente de la Cámara Ofi

cial Sindical Agrario
475

Rdffliniitración de 
JvfHcfei

REQUISITORIA
260

Manuel Jiménez Martínez cuyo 
actual paradero se desconoce com- 
■parécerá ante el Juzgado Munici
pal de Logroño para con.sriiuir- 
se en Prisión'y cumplir la pena 
de 25 días que le han sido -.nipues 
'tos en sentencia de juicio de fal- 
ta-s de fecha 7-XI-1956 por hurlo 
apercibiéndole que en ca.so de no 
hacerlo, le parará el perjuicio 
a que hubiera lugar en deo-cho, 
íibonándosele los seis que suír’ó 
en prisión preventiva.

Por lo tanto ruego a Indas ms 
autoridades y ordeno a la |)o’i- 
cía judicia.l, procedan a la busca 
y captura de dioho condenado, 
caso de ser habido, sea puesto a 
disposición de este Juzgado.

El Juez Municipal 
' ,'’25

EDICTO
269

Por virtud del presente, se ci
ta, llama y emplaza, a Av. üpo

Rivas Díaz de Cerio, cuyo ac
tual paradero y domicilio S' ig
nora, a fin de que en término de 
diez días, a contar de la publica
ción del presente en el Eroletín 
Oficial de la Provincia, comparez
ca ante este Juzgado a fin de ser 
oído en el sumario número 9-195 
y que sigue por robo en la fábri
ca de alcoholes de Diodoro Me
lón ; con la prevención de que de 
no corruparecer, le parará el per
juicio a que haya lugar der^ 
cho.

Dado en Logroño 22 de febre
ro de 1.957'

El Secretario 
34<^

REQUISITORIA 
271

' A, TT______ _ 

años, domiciliado últimamente en 
Bilbao comparecerá ante el Juz
gado de InS-trucción de Logroño 
dentro del término de' diez días 
para constituirse en prisión pro
vi siónal por la causa número 257 
de 1956 que se le sigue en *.'ste 
Juzgado por el delito de daños ; 
apercibiéndole que de no compa
recer le parará el perjuicio consi
guiente e incurrirá en las demás 
responsabilidades que determina 
le Ley.

Por tanto ruego a todas ¡as 
Autoridades y ordeno a la Poli
cía Judicial procedan a la busca v 
captura de dicho procesado - de 
ser habido sea puesto a disposi
ción de este Juzgado.

iDado en Logroño 23 de febrero 
de 1.957.

El Juez de Instiuccióu
342

NOTIFICACION
- 2Q()

D. José Luis Herrero Herrera, 
Secretario del Juzgado Municipal 
de I.ogroñO.

Doy Fe : Que en el juicio de 
faltas número 585 def .año 1956 
por orden público seguido contra 
Avelino Rivas Díaz de C/Crio y 
otros se ha dictado con fecha 13 
de febrero de 1957 sentencia cuya, 
parte dispositiva dice :

Fallo.—• Que debo condenar y 
condeno a Francisco Martínez del. 
Río, Quintiliano Martinez del 
Río, X^ictor Gabasa y Avelino Ri
vas Díaz de Cerio» como autor 
responsable de la falta que se le.s 
imjjuta a la pena, de doscientas 
cincuenta pesetas de multa, re
prensión privada y pago de (os
las, y ¡Tara el caso de qíie no ha
gan efectiva la multa que se les 
impone en esta resolución qce de
berán hacer efectiva en el jtlazo 
de (juince días decreto su re,s.pon- 
.■'■•ibilidad/persona,! subsidiaria que 
fijo en (pince días de deteneóin.

V para (pte sirva, de notifica
ción al condenado cuyo paradero 
se ignora, exoido la n'-escu,. ño
ra. su inserción en el Boletín Ofi; 
cial de la provincia a. trece d.? fe
brero de mil novecientos cincuen
ta V siete.

El Secretario 
'.174

Anuncio* Oficíale*
ANUNCIO

Durante el tiempo reglamenta
rio se hallarán expuestos en el 
Tablón de anuncios de la Secre
taría de éste Ayunta.miento los 
documentos que a continuación 
se expresan a fin de. que puedan 
ser libremente examinaod.5 y for
mular contra ellos las reclamacio
nes a que hubiere lugar.

Documentos que se exponen
Liquidación del Presupuesto del 

ejercicio de 1.956.
Cuentas Municipales y de Ad

ministración del Patrimono del 
ejercicio de 1.955;

Rectificación del Padrón de 
Habitantes de 31 de diciembre de 
^95^'Arenzana de Abajo Li de fe., 
breró de 1.957-

El Alcalde 
33«

ANUNCIO
Formulada que ha sido la Li- 

quidacóin del Presupuesto Ordi
nario de Gastos e Ingresos de'l 
Ejercicio de 1956, de cada uno de 
los Municipios de San Román, 
Santa María y Montalvo de Ça- 
rnx>rz\c ir nnm.bada TK»r sns resneo 
tivos Ayuntamientos de acuerdo 
con el núm. 3 del artículo 693 del 
Texto Refundido del Régimen Lo 
cal, se hallan de manifiesto al pú
blico por espacio de 15 días há
biles en las Secretarías de cada 
zXyuntamiento.

Montalvo de Cameros 1 de fe
brero de 1.957.
El Secretarlo Je la 4 grupa ció*

377

ANUNCIO
' 353

Dé acuerdo con lo dispuesto de 
la Ley de Régimen Local .'.rticu- 
lo .691 de la misma, queda ('x- 
puesto af público por el tiempo ie 
glamentario a efectos de reclama
ciones que se formulen el .sigdien- 
te dooumeato :

Expediente de Suplemento de 
Crédito número 1 del Presupues
to Ordinario.

Viniegra de Abajo a 14 de 
marzo de 1957.

£1 Alcalde
478

ANUNCIO DE SUBASTAS hO 
TALES

347
El día veintiocho del próximo 

mes de abril y hora de las doce y 
media de su mañana, tendrá lu
gar en el Salón de actos de este 
Ayuntamiento, la subasta di' 13 
m3 de madera de chopo, en 210 
{ñeroscinco* nogales quien nii- 

^fien 1’70 m3 de madera, todr» eílo 
coradií y depositado en el térrñin > 

~(lel Puente, juntó a la carp’ter^, 
•n un lote y en el precio de lasa- 

<'ión base de 11.200 ptas. y el 
precio índice en el de 16.800 pe- 
•setas, habiendo de satisfa.'?rsc 
por el concepto de indemnizacio
nes a la Jefatura, del Distrito ho- 
restal y púr cuenta del adjudicata 
rio la cantidad de 180’25 ptas.

Este aprovech am i rn* >i res- 
ponde al grupo primero y (jor ello 
será adjudicado a los íicitadnres 
que estén en posesión del certih- 

í'.do profesional de las clases .4 r 
B) C-), (jue ha de presentar, co
mo la hoja de compras y dema« 
documentos necesarios para la u.s 
•ificación ('orrespondiente.

Para el caso de que dicha subas 
(a quedara desierta por falta de 
heitadores, se anuncia otra se
gunda, que tendrá lugar el día 
cinco del mes de mayo y hor^ de 
Has doce de su mañana, en la‘i 
mismas condiciones que la primt-

La subasta queda sujeta a to
das las disposiciones e nvigor pa
ra esta, clase de aprovechamien
tos y al pliego de condiciones e(<.. 
nómiieo administrativas que obra 
en el expediente de su razón.

Casalarreina 12 de marzo de 
1957'

El Alcalde
466
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